
CONSTANCIA DE SECRETARIA: abril 8 de 2024. A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso dentro del cual el señor Julián Andrés García Triana solicita, con 

fundamento en lo reglado por el numeral 8 del artículo 597 del CGP, el levantamiento 

de embargo y secuestro del vehículo de placa GGN129, diligencia realizada el día 4 

de marzo de 2024. Sírvase proveer. 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada Caldas, abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Interlocutorio: Nro. 263 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: ANDERSON ANDREY VALENCIA GALEANO 
Demandados: NATALIA TAPIAS ORTIZ 
  DAVID ALBERTO RODRIGUEZ VALENCIA 
Radicado: 2023-00161-00 

 

 

Verificada la constancia secretarial que antecede y en atención de la solicitud de 

levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el vehículo de propiedad del 

incidentante, el Juzgado entrará a resolver lo de su competencia.   

  

A solicitud de la parte ejecutante, mediante providencia de fecha 21 de 

septiembre de 2023, si dispuso oficiar a la Policía Nacional a efectos de 

materializar la inmovilización del vehículo de placa GNN129.  

 

Mediante Oficio Nro. GS-2024/SUBIN-UBIC-25.10 del 29 de febrero de 2024, la 

Dirección Seccional de Investigación Criminal de Caldas de la Policía Nacional, 

puso a disposición de este Juzgado el vehículo objeto de la medida.  

 

Con ocasión a lo anterior, el día 4 de marzo de la presente anualidad el Despacho 

en asocio con la Corporación Hábitat, designada como secuestre, se adelantó la 

diligencia de secuestro respectiva. 

 



 

Dentro del término señalado por el numeral 8 del artículo 597 del CGP, el señor 

Julián Andrés García Triana presentó solicitud de levantamiento del embargo y 

secuestro del vehículo de placa GGN129, argumentando que el rodante es de su 

propiedad según consta en el contrato de compraventa allegado junto con la 

solicitud. 

 

En consecuencia, se admitirá el incidente incoado para el levantamiento de la 

medida cautelar consistente en el embargo y secuestro del vehículo de placa 

GGN129, y con ocasión de ello, de acuerdo al inciso 3° del artículo 129 ídem, del 

escrito y las pruebas adjuntadas se correrá traslado por el término de tres días. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL, de 

La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir el incidente para el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo y secuestro que recae sobre el vehículo de placa GGN129, presentado por 

el apoderado judicial del señor JULIÁN ANDRÉS GARCÍA TRIANA, de conformidad 

con lo indicado en la parte considerativa de esta decisión.  

  

SEGUNDO: Córrase traslado a las partes de la solicitud del incidente por el término 

de tres (3) días, conforme lo consagra el inciso 3° del artículo 129 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

        

 
 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se 

notifica en el Estado No. 43 

del 12 de abril de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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Constancia Secretarial: abril 8 de 2024. A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso dentro del cual la parte ejecutante solicita se requiera a la 

Corporación Hábitat, en calidad de secuestre, para que informe las razones por las 

cuales el vehículo de placa GNN129 dado en custodia, fue trasladado al 

Parqueadero Capricentro, ubicado en esta municipalidad, el cual genera como 

gastos de aparcamiento la suma de $110.000 mensuales. Igualmente allega al 

expediente la constancia de pago de los honorarios provisionales fijados por el 

Despacho en la diligencia de secuestro del vehículo objeto de medidas cautelares. 

Sírvase proveer. 

 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 
Secretario 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sustanciación: Nro. 369 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: ANDERSON ANDREY VALENCIA GALEANO 
Demandados: NATALIA TAPIAS ORTIZ 
  DAVID ALBERTO RODRIGUEZ VALENCIA 
Radicado: 2023-00161-00 

 

 
 

Atendiendo lo solicitado por la parte ejecutante, se hace necesario requerir a la 

Corporación Hábitat para que proceda a rendir las cuentas comprobadas de la 

administración del vehículo de placa GNN129, indicando el sitio donde se encuentra 

el mismo, estado, condiciones y el valor por los servicios de aparcamiento. 

 

Por otra parte, agréguese al expediente para los fines pertinentes la constancia 

pago allegada por la parte ejecutante que da cuenta de los honorarios cancelados 

al secuestre. 

 
NOTIFÍQUESE,  
            

                                

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 043 del 12 de abril de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 



Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a9f58fab221e3585d9987eb7d5989af7802880b2951080c0d0ae838e8f2daa3

Documento generado en 11/04/2024 04:18:36 PM
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INICIDENTE de levantamiento de embargo y secuestro / Rad: 2023-00161-00
soy ciudadano <soyciudadano123@hotmail.com>
Mié 13/03/2024 15:22
Para: Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada <j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (6 MB)
Acapites pruebas.pdf; Incidente rad.2023-00161-00.pdf;

Señor (a)
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA CALDAS
E. S. D.

Ref: Incidente de levantamiento de embargo y secuestro.
Demandante: ANDERSON ANDREY VALENCIA GALEANO
Demandados: NATALIA TAPIAS ORTIZ
Rad: 2023-00161-00

JULIAN ANDRES GARCIA TRIANA, mayor de edad, iden�ficado con la cedula de ciudadanía No. 3133734
expedida en Puerto Salgar, Cundinamarca, con domicilio principal Carrera 7ª 12-27 en la Ciudad de La
Dorada (Caldas), mediante el presente incidente de desembargo, en los siguientes términos.

Del (a) Señor (a), Juez con todo respeto.

JULIAN ANDRES GARCIA TRIANA
C.c. 3133734 expedida en Puerto Salgar Cundinamarca.
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